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Decreto Núm. 294 expedido por la LXXV Legislatura 1 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 294 
 

 

 

 Único: Se reforma el párrafo primero del artículo 308 y se 

adiciona un párrafo segundo al artículo 308 del Código Civil para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la manutención en 

general que incluye entre otros, la comida, el vestido, la habitación 

y la salud. Respecto de los menores de edad, los alimentos 

comprenderán además, los gastos necesarios para la educación 

preescolar, primaria, secundaria y media superior del alimentista y 

para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 

adecuados a su edad y circunstancias personales, lo cual también 

deberá considerarse respecto de los mayores de edad, cuando el 

caso así lo amerite.  

 

Cuando el acreedor alimentista tenga alguna discapacidad 

temporal o permanente, los alimentos incluirán también, los gastos 

en higiene, asistencia personal, rehabilitación y los de traslado 

cuando la persona requiera acudir a recibir atención derivada de la 

misma; y en general, todo aquél gasto originado con motivo de la 

discapacidad. 
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TRANSITORIO 

 

 Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 
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